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el suscrito secretario del juzgado sexto de Familia de Bucaramanga, santander,
Hace saBeR:

Que dentro del proceso de interdicción judicial número �00�-00��, adelantado por el 
doctor Hernán Montaguth Valbuena, en calidad de apoderado judicial de la señora Ernestina 
Arciniegas León, mediante sentencia de fecha julio veintisiete (27) de dos mil seis (2006), 
debidamente confirmada por la Sala Civil – Familia del honorable Tribunal Superior del 
distrito judicial de Bucaramanga, mediante fallo de fecha diecinueve (1�) de octubre de 
dos mil seis (2006), se declaró en Interdicción Definitiva a la señorita Sandra Patricia León 
Arciniegas y de designó como guardadora definitiva, a la señora Ernestina Arciniegas León, 
con facultad de administración y disposición de los bienes que tiene la interdicta, así como 
del cuidado personal y representación judicial y extrajudicial de la misma.

Para los fines legales y de conformidad con el artículo 659 del Código de Procedimiento 
Civil, se fija el presente aviso en un lugar visible de la Secretaría del Juzgado, por el término 
de veinte (20) días y copias del carbón entréguense a la parte actora para su publicación 
por una vez en el Diario Oficial y en Vanguardia Liberal o La República en día domingo, 
y/o Lemas de Colombia o Todelar cualquier día, entre las seis de la mañana y las once de la 
noche. Se fija siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.), de hoy veintitrés (23) de noviembre 
del año dos mil seis (2006).

el secretario, Manuel José Anaya Campos.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0370842.  

7-XII-2006. Valor $26.000.

el secretario del juzgado segundo de Familia de la ciudad de Pereira, Risaralda,
Hace saBeR:

Que dentro del proceso de Jurisdicción Voluntaria sobre Interdicción Judicial del señor 
José Aníbal Gómez Martínez, propuesto por la señora Gabriela Osorio de Gómez, se pro-
firió sentencia de fecha mayo diez (10) de dos mil seis (2006), mediante la cual se decretó 
la Interdicción Definitiva por Causa de Demencia del señor José Aníbal Gómez Martínez, 
mayor de edad, y quien por consiguiente no tiene la libre administración de sus bienes, 
nombrándose como curadora del interdicto a la señora Gabriela Osorio de Gómez, mayor 
de edad, vecina de la misma ciudad, a quien se le discernirá el cargo que previene la ley.

En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 659 del Código de Proce-
dimiento Civil, se fija el presente aviso en la cartelera de la Secretaría del Despacho, hoy 
veintisiete de octubre de dos mil seis (2006) a las ocho de la mañana (8:00 a. m.), entregán-
dose copia del mismo a los interesados para su publicación por una vez en el Diario Oficial 
y en La República periódico de mayor circulación de la capital de la República.

el secretario,
José Carlos Giraldo Soto.

imprenta nacional de colombia. Recibo Banco agrario de colombia 0����10.  
7-XII-2006. Valor $26.000.

el secretario del juzgado Primero Promiscuo de Familia de Florencia, caquetá,
EMPLAZA:

a jorge Ramón Monroy, a estar en derecho en el proceso de declaración de Muerte 
Presunta por Desaparecimiento, iniciado en este Despacho por el señor Artebel Ramón 
Monje, por intermedio de apoderado judicial, previniendo a todas las personas que tengan 
noticias del desaparecido Ramón Monroy, para que las comuniquen en forma inmediata.

declaRaciones:
Primera. Que se declare por medio de este proceso de Jurisdicción Voluntaria la muerte 

presunta por desaparecimiento del señor Jorge Ramón Monroy.
Segunda. Que se fije una fecha de la muerte presunta del señor Jorge Ramón Monroy.
tercera. Que por medio de edicto se emplace al desaparecido, de acuerdo al numeral 

2, del artículo 657 del Código de Procedimiento Civil.

Cuarta. Que se oficie al Notario respectivo para que quede inscrito en el correspondiente 
Registro de defunción.

“Hechos:
Primero. El señor Artebel Ramón Monje, es hijo legítimo del señor Jorge Ramón Mon-

roy, procreado dentro del matrimonio con la señora Lucy Monje Fierro, según da cuenta su 
Registro civil de nacimiento y que se adjunta a este escrito.

Segundo. El señor Jorge Ramón Monroy, era comerciante especialmente dentro de la 
rama de los combustibles entre Florencia y curillo, caquetá, lugar este último donde había 
fijado su residencia.

Tercero. El señor Jorge Ramón Monroy, el día 8 de enero de 2001, se hospedó con su 
compañera María Enith Collazos Méndez, en el Hotel Caquetá Real de esta ciudad, donde 
fue sacado por unas personas para preguntarle algo, lo subieron a un carro y partieron sin 
conocer hasta la fecha su rumbo, al parecer estas personas eran paramilitares. así da cuenta 
la Denuncia número 0426 ante la SAU, formulado por su hijo señor Libardo Ramón Monje, 
el día 10 de abril de �00� investigación previa que correspondió a la Fiscalía � seccional 
de Florencia, conocido bajo el Radicado número 29.736.

Cuarto. La Fiscalía de conocimiento con Resolución del 28 de abril del año 2003, libra 
misión de trabajo ante el DAS Caquetá, a fin de establecer la real ocurrencia de la desapa-
rición del señor Jorge Ramón Monroy.

Quinto. con misión de trabajo ��� del � de junio de �00�, rinde el das su informe 
ante la Fiscalía sin resultado positivo.

sexto. la Fiscalía con Resolución del � de junio de �00�, ordena la suspensión de 
presentes diligencias previas y se archiva. Como se observa señor Juez, se han adelantado 
todas las diligencias tendientes a dar con el paradero del señor Jorge Ramón Monroy, por 
las autoridades competentes, sin que a la fecha se tenga conocimiento de su paradero, como 
igualmente en forma particular lo han hecho sus familiares.

Para los efectos previstos en los artículos 318, 657 del Código de Procedimiento Civil 
y artículo 97 del Código Civil, se fija el presente edicto emplazatorio en la cartelera de la 
Secretaría del Juzgado por el término legal, hoy veintiuno (21) de diciembre del año dos 
mil seis (2006), siendo las 8 de la mañana y se publicará por una sola vez en el periódico 
oficial, en uno de amplia circulación a nivel nacional (El Tiempo o El Espectador) el día 
domingo, en un periódico local y radiodifundido en una emisora local entre las � de la 
mañana y 11 de la noche.

el secretario, Luis Eduardo Plaza.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0230785.  

28-XII-2006. Valor $28.100.

el secretario del juzgado doce de Familia de Medellín
Hace saBeR:

Que el señor Ramón Alberto Deossa Cano fue declarado en Interdicción Judicial 
Definitiva por Demencia, mediante fallo proferido por el despacho en junio 23 de 2006, 
confirmado por el honorable Tribunal Superior de Medellín – Sala de Familia en noviembre 
21 de 2006, habiéndose designado como curadora general del interdicto a la señora Marta 
Elena Deossa Posada, identificada con la cédula de ciudadanía número 43808548. Sentencia 
que fue adicionada en el sentido de designar a Miriam de jesús deossa Posada para que 
conjuntamente con la primera designada, con las mismas obligaciones que se le impusieron 
a esta y la misma exoneración, ejerza la curaduría legítima de su padre sin dividir entre 
ellas las funciones del cargo.

Lo anterior conforme lo dispone el artículo 659 – numeral 7 del Código de Procedi-
miento Civil, debiéndose publicar este edicto en el Diario Oficial y el diario “El Mundo” 
de esta ciudad por una vez.

Medellín, 1� de diciembre de �00�.
la secretaria, Angela Patricia Sossa Valencia.
imprenta nacional de colombia. Recibo Banco agrario de colombia 0�0����.  

26-I-2007. Valor $27.000.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1125 DE 2007
(enero ��)

por medio de la cual se autorizan apropiaciones presupuestales para la ejecución  de obras en el municipio 
de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca, con motivo de la vinculación de la Nación y el Congreso 

de la República al Primer Centenario de su fundación.

el congreso de colombia
decReta:

artículo 1°. la República de colombia y el congreso de colombia se 
vinculan a la celebración del centenario de la fundación del municipio de 
Caicedonia en el departamento del Valle del Cauca, que se cumplen el tres (3) 
de agosto de �010.

artículo �°. a partir de la promulgación de la presente ley y de conformidad 
con los artículos ���, ���, ��1 y ��� de la constitución Política, se autoriza al 
Gobierno nacional para incluir dentro del Presupuesto General de la nación las 
apropiaciones presupuestales que se requieran para vincularse a la conmemoración 
del centenario del municipio de caicedonia, así como para la ejecución de las obras 
de infraestructura de interés social que se requieran, entre las que se encuentran:
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Remodelación parque el carmen $ 717.833.414
Reposición alcantarillado de la carrera 1� entre calles � y 1� $ ��0.�1�.1��
Reposición alcantarillado de la carrera 1� entre calles 1a y 1� $ �0�.�1�.0��
terminación Polideportivo la ciudadela $ 525.347.530
Homogenización de andenes en la calle � entre carreras � y 1� $ ��.000.000
Homogenización de andenes en la carrera 1� entre calles 1� y 1� $1��.000.000
construcción andenes en la carrera � entre calles � y 1� $��.000.000 
Reconstrucción pisos, andenes y muretes parque Daniel Gutiérrez 
y arango $1�1.000.000
TOTAL $2.815.512.111

artículo �°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se 
autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios, el sistema de 
cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos entre la Nación 
y el Departamento del Valle del Cauca y/o el municipio de Caicedonia.

artículo �°. esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
la Presidenta del honorable senado de la República,

Dilian Francisca Toro Torres. 
el secretario General del honorable senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
el Presidente de la honorable cámara de Representantes,

Alfredo Ape Cuello Baute.
el secretario General de la honorable cámara de Representantes,

 Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de enero de 2007. 

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera. 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

decRetos

DECRETO NUMERO 213 DE 2007
(enero ��)

por el cual se modifica el Decreto 2194 de 2005 y se dictan otras disposiciones.
el Presidente de la República de colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 1�� de la constitución Política,
decReta:

artículo 1°. Modifícase el parágrafo 1° del artículo 1° del decreto �1�� de �00�, el 
cual quedará así:

“Parágrafo 1°. A partir de la vigencia fiscal de 2011 no procederá la inclusión del factor de 
compensación frente a variaciones en las asignaciones respecto de la vigencia anterior”.

artículo �°. con el objeto de garantizar la adecuada prestación de los servicios a cargo de las 
entidades territoriales y la atención a la población, en la distribución de los recursos del sistema 
General de Participaciones de los años 2007 al 2009, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) en la distribución por entidad territorial de los recursos del sistema General de Par-
ticipaciones se garantizará a todos los municipios, distritos, departamentos y resguardos 
indígenas, como mínimo el monto correspondiente a la asignación aprobada por el conpes 
social para la vigencia �00�, para cada uno de los criterios en los que se utilizaron de 
manera directa los datos de población y el índice de necesidades Básicas insatisfechas, 
de conformidad con la metodología definida por el Conpes Social. Para las tipologías 
educativas, se utilizará la información pertinente, conforme a la metodología definida por 
el conpes social.

b) De conformidad con los criterios establecidos por la Ley 715 de 2001, los recursos 
restantes del sistema General de Participaciones, serán distribuidos entre los municipios, 
distritos, departamentos y resguardos indígenas. en este caso se tendrán en cuenta los datos 
de población total, urbana y rural y el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas certifi-
cados por el DANE, con base en el Censo de Población y Vivienda de 2005, proyectados 
para la vigencia correspondiente a los recursos por distribuir.

artículo �°. el presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de enero de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
 el  Ministro de la Protección social,

Diego Palacio Betancourt.
la Ministra de educación nacional,

Cecilia María Vélez White.
el subdirector General encargado de las funciones del despacho de la directora General 

del departamento nacional de Plantación,
Mauricio Santa María Salamanca.
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